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Salvador Illa, nuevo ministro de 
Sanidad
El secretario de Organización del PSC se hará cargo del ministerio en sustitución de María Luisa
Carcedo, que abandona el Consejo de Ministros. 
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Salvador Illa, secretario de Organización del PSC, será el nuevo ministro de Sanidad 
del Gobierno de Pedro Sánchez. Illa se queda la cartera que hasta la fecha ha ocupado 
Maria Luisa Carcedo, que sale del Consejo de Ministros.
 
El político catalán ha formado parte del equipo de negociación socialista con ERC
para lograr la investidura del actual presidente del Gobierno, junto con el secretario
general del PSC, Miquel Iceta. 
 
Illa, nacido en la Roca del Valles (Barcelona) en 1966, es uno de los hombres claves del 
PSC. Licenciado en Filosofía por la UB, fue alcalde de su localidad natal de 1995 a
2005. Cuando dejó el cargo, ejerció hasta 2009 de director general de gestión de
infraestructuras del Departamento de Justicia de la Generalitat.
 
Tras un breve paso por el sector privado, Illa fue director de gestión económica del
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Ayuntamiento de Barcelona entre 2010 y 2011, coordinador del grupo municipal
socialista en el Ayuntamiento de Barcelona entre 2011y 2016 y jefe de gabinete de
Jaume Collboni entre 2014y 2016.
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